
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/L/7

23 de junio de 1995

DEL COMERCIO
(95-1690)

Original: francésConsejo del Comercio de Mercancías
3 de julio de 1995

SENEGAL - RENEGOCIACIÓN DE LA LISTA XLIX

Prórroga del plazo

Se ha recibido de la Misión Permanente del Senegal la siguiente comunicación, de fecha 31 de
mayo de 1995.

__________________

En el marco de la renegociación de su Lista de concesiones, el Senegal solicitó a las Partes
Contratantes, y obtuvo de ellas, el 7 de diciembre de 1990, una exención de las obligaciones contraídas
en virtud del artículo II del Acuerdo General, que ha sido prorrogada varias veces para permitirle
preparar y hacer distribuir toda la documentación necesaria.

Con ese motivo se han proporcionado a las Partes Contratantes los siguientes documentos1:

Anexo I: Lista actual, según la NCCA
Anexo II: Lista propuesta, según el Sistema Armonizado
Anexo III: Tabla de concordancias entre la Lista actual y la Lista propuesta
Anexo IV: Tabla de concordancias entre la Lista propuesta y la Lista actual
Anexo V: Lista de productos retirados.

Esta documentación se ha completado con estadísticas sobre el comercio exterior del Senegal
correspondientes a 1989, 1990 y 1991, que fueron transmitidas a las Partes Contratantes el 18 de
noviembre de 1993.

Con objeto de que las Partes Contratantes pudieran tomar conocimiento de su contenido y entablar
negociaciones con su delegación, el Gobierno del Senegal solicitó una nueva prórroga del plazo de
seis meses, hasta el 30 de junio de 1995. No obstante, las negociaciones no han terminado todavía.
Se han sometido a las autoridades senegalesas competentes todas las cuestiones planteadas por las
delegaciones interesadas. Es de señalar que el Senegal, tras haber entablado conversaciones con sus
interlocutores, estima que podrá llegar a conclusiones en un plazo razonable.

Quisiéramos, entretanto, solicitar una nueva prórroga de seis meses de la exención concedida
al Senegal de conformidad con el párrafo 5 del artículo XXV del Acuerdo General.

1SECRET/341 + Add.1.




